
 
Medellín, doce (12) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En memorial de fecha 03 de mayo/2021, la abogada de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda.  

 

En el proceso no consta que se hubiese perfeccionado la 

notificación del demandado1, ni medidas cautelares decretadas.   

 

Con base en lo anterior y conforme a la previsión del artículo 92 

del Código General del Proceso, el juzgado autoriza el retiro de 

esta demanda. 

 

Se deja constancia que la demanda fue presentada de manera digital 

por lo que el Despacho no cuenta con documentación física de la 

misma. 

 

Realícense las anotaciones de rigor en el sistema de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 

JUEZ 
3 

                                                           
1 Consta memorial de fecha 25 de marzo/2021 por medio del cual la parte demandante envía citación 
para notificación personal al demandado la cual resultó efectiva. No consta notificación por aviso. Véase 
item 4 del expediente digital.  
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